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Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:    11001-33-35-010-2019-00373-00 

ACCIONANTE:     MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ DE BERNAL  

ACCIONADO:                   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y BOGOTÁ 

– DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante solicitud del 5 de abril de 2021, la parte actora requirió la suspensión de la audiencia 

inicial programada para el 8 de abril del año en curso, así como, la terminación del proceso 

teniendo en cuenta que se firmó contrato de transacción con la entidad demandada con 

respecto a las pretensiones de demanda, las cuales se encuentran encaminadas a que se 

declarará la existencia y nulidad de un acto ficto con respecto a la solicitud radicada el 5 de 

julio de 2018 donde solicito el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías; con el correspondiente restablecimiento de derecho.  

 

Al respecto, se tiene que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo hace referencia a la figura de la transacción en el artículo 176, en los siguientes 

términos:  

   

“ARTÍCULO 176. ALLANAMIENTO A LA DEMANDA Y TRANSACCIÓN. Cuando la 
pretensión comprenda aspectos que por su naturaleza son conciliables, para allanarse a 
la demanda la Nación requerirá autorización del Gobierno Nacional y las demás entidades 
públicas requerirán previa autorización expresa y escrita del Ministro, Jefe de 
Departamento Administrativo, Gobernador o Alcalde o de la autoridad que las represente 
o a cuyo Despacho estén vinculadas o adscritas. En los casos de órganos u organismos 
autónomos e independientes, tal autorización deberá expedirla el servidor de mayor 
jerarquía en la entidad.  
   
En el evento de allanamiento se dictará inmediatamente sentencia. Sin embargo, el juez 
podrá rechazar el allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude o 
colusión o lo pida un tercero que intervenga en el proceso.  
   
Con las mismas formalidades anteriores podrá terminar el proceso por transacción.” 

(Subrayado fuera de texto)  
   

   

De lo anterior se colige que para efectos de allanarse a la demanda, (i) las pretensiones deben 

ser por su naturaleza conciliables, (ii) requiere autorización de la autoridad que las represente 

o a cuyo Despacho estén vinculadas o adscritas o en caso de órganos u organismos 

autónomos e independientes, la autorización del servidor de mayor jerarquía. Situación que 

también es aplicable para terminar el proceso de transacción.  

 

De la revisión de la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante se tiene que 

si bien fue allegada copia del contrato de transacción suscrito entre las partes, no se anexo 
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copia de la Resolución 13878 del 28 de junio de 2020, “por la cual se delega la facultad de transigir 

y se autoriza la transacción para precaver los procesos judiciales relacionados con acciones 

administrativas y sentencias judiciales en firme relacionadas con sanción por mora en el pago de 

cesantías a cargo del fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” siendo este documento 

indispensable para emitir pronunciamiento frente a la solicitud de terminación del contrato por 

transacción. 

 

Con base en lo anterior, se REQUERIRÁ a la apoderada judicial de la parte demandante, así 

como a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo nacional de prestaciones 

Sociales del Magisterio para que en el término improrrogable de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto allegue copia de la Resolución 13878 del 28 de junio de 2020. 

 

De otra parte, con respecto a la solicitud de cancelación de la audiencia inicial consagrada en 

el artículo 180 del C.P.A.C.A. el día 8 de abril del año en curso, se procederá a CANCELAR 

dicha diligencia.   

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría del Despacho, REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte 

demandante, así como a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo nacional de 

prestaciones Sociales del Magisterio para que en el término improrrogable de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto allegue copia de la  Resolución 13878 del 28 de 

junio de 2020, conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CANCELAR la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

programada para el día 8 de abril del año en curso conforme con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído; Por secretaría del Despacho infórmese a las partes por el medio más 

expedito.  

 

TERCERO: Una vez vencido el término otorgado en el numeral que antecede, devuélvase 

el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 
Jofl 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fa3443b99b0dbc09cc3de50ab6f7a59ff36e340e57db6591c56d5f4340234d95 

Documento generado en 07/04/2021 05:13:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


